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Aportes a lo público desde la investigación

mienta de visibilización de las trayectorias de vida de 
las personas que transitan situaciones de vulneración de 
derechos relativos a lo habitacional en el Barrio de La 
Boca.

Para ello se realizó un recorrido bibliográfico por dife-
rentes autores, lo cual nos permitió contextualizar las 
situaciones de desalojo del Barrio de La Boca como 
parte de un proceso de gentrificación, dando cuenta 
de la complejidad del problema, a nivel local, regional 
y global.

Asimismo, dando cuenta que gran parte de estes autores 
se encontraban participando activamente en movimien-
tos por la defensa de los derechos habitacionales, co-
menzamos a pensar al informe social como herramienta 

Gabriela Eroles

Introducción 

El presente artículo refleja los primeros avances del tra-
bajo de investigación que se viene desarrollando desde 
la Cátedra Caballero, Trabajo Social, Familia y Vida co-
tidiana.
El mismo surge a partir de la identificación por parte de 
docentes de la cátedra en diálogo con la Comisión de 
Vivienda y Hábitat de La Boca (CVyH), que integra la 
Multisectorial “La Boca Resiste y Propone” (MLBRyP), 
de la necesidad de indagar acerca de la construcción de 
estrategias para la visibilizacion de las familias que en-
cuentran vulnerado su derecho a la vivienda. 

En este marco, se planteó como objetivo investigar 
acerca de la utilización del informe social como herra-
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legitimada desde el ámbito académico y su utilización en 
el marco de una experiencia de organización colectiva. 
En relación a este punto analizamos informes sociales 
realizados por las TS que participan de la CVyH, pro-
fundizando el análisis con entrevistas a las profesiona-
les.

Los procesos de desalojo en el barrio de La Boca y la 
experiencia de la Comisión de Vivienda y Hábitat 

Entendemos la gran cantidad de juicios por desalojo 
que se dan en el barrio de La Boca como parte de un 
proceso de gentrificación que se desarrolla desde hace 
varios años.

Este proceso remite a una serie de mejoras en la infraes-
tructura del barrio, que junto con diversas inversiones 
comerciales, forman parte de una planificación inmo-
biliaria. 

Estas mejoras se llevan adelante en paralelo a numero-
sos desalojos, fenómeno que crece exponencialmente. 
Según el último registro de la CVyH, para octubre del 
2019 y tomando los dos años anteriores, se realizaron 
en el barrio de La Boca 117 desalojos. A su vez, se en-
cuentran en curso 136 juicios de desalojos de viviendas 
multifamiliares.

La sanción de la Ley 4.353 que dio origen al denomina-
do “Distrito de las Artes”, garantizó el establecimiento 
de las inversiones inmobiliarias sin tener en cuenta las 
necesidades de la población local. 

En este contexto, las organizaciones barriales comien-
zan a llevar adelante acciones reivindicatorias que devie-
nen en la creación de leyes, tales como el diseño de la 
Ley 341, que otorga créditos a cooperativas de vivienda, 
así como también la Declaración de Emergencia Habi-
tacional (actualmente derogada).

Por otro lado, el Estado incumple la reglamentación e 
implementación de la Ley 2.240, que declara la Emer-
gencia Urbanística y Ambiental, propuesta por organi-
zaciones sociales en 2006 con miras a mejorar las condi-
ciones de habitabilidad.

De este modo el barrio y las personas que lo habitan 
quedan desprotegidas frente a los proyectos público/
privados, con fines turísticos e inmobiliarios implemen-
tados en los últimos años por el Gobierno de la Ciudad 
de Buenos Aires. 

En el año 2010 surge la CHyV de La Boca, la cual co-
mienza a construir una metodología de abordar la pro-
blemática habitacional, que puede sintetizarse en tres 
ejes de intervención:

 Intervención en situaciones de desalojo: asesora-
miento, derivación a defensor oficial; acompaña-
miento de situaciones particulares; apoyo en las di-
versas instancias de negociación.

 Intervenciones en situaciones de incendio: articula-
ción de recursos; acompañamiento durante y des-
pués de la emergencia.

 Acompañamiento en gestiones tendientes a la regu-
larización dominial.

El informe social como estrategia
de visibilización 

Cuando las familias reciben la primera notificación de 
desalojo, se da inicio a un proceso judicial en el que sólo 
participan les abogades defensores, tanto de las familias 
o personas demandadas como de quienes son propie-
taries. No se solicitan informes sociales en relación a 
la situación de las familias afectadas por el posible des-
alojo, por lo cual la mirada que se construye en el oficio 
judicial en relación a estas personas es desde el derecho, 
que a través de les abogades, en su gran mayoría incor-
pora al relato cuestiones generales sobre sus defendides 
y sobre la situación de la vivienda. De este modo, queda 
invisibilizado lo que la CVyH denomina trayectoria ha-
bitacional del grupo familiar, categoría que aparece en 
muchos de los informes analizados.

Las TS que participan en la CVyH realizan informes 
sociales con el objetivo de dar a conocer las trayectorias 
de las familias y personas que habitan en el barrio de 
La Boca en relación a la vulneración de sus derechos 
habitacionales en el marco de una situación de desalojo. 
Si bien estos informes no son demandados por las de-
fensorías en los juicios por desalojos, las TS que parti-
cipan de la Comisión, intentan presentarlos ante estos 
organismos, en una disputa por la incorporación de los 
mismos en el oficio judicial. 

Entendemos como sostiene Bibiana Travi que “un in-
forme social es, antes que nada, una herramienta de co-
municación. Por lo tanto, su estilo, tipo de redacción, 
objetivo y contenido dependerá de lo que se quiera co-
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municar, a quien se quiera comunicar y para qué”. De 
modo que, la singularidad de estos informes sociales se 
construye a partir del destinatario y el objetivo de los 
mismos, desde los cuales se organiza la información y 
la lógica argumentativa de un modo específico, promo-
viendo la visibilización de las trayectorias habitacionales 
y de vulneración de otros derechos de las familias que 
pueden ser desalojadas.

Asimismo la participación de las TS en el marco de la 
organización y el abordaje colectivo de la problemáti-
ca, es decir, esta articulación entre la legitimidad de la 
profesión y la dimensión colectiva , impacta en la dis-
puta que se establece en la construcción de la situación 
problemática que atraviesan quienes padecen las con-
secuencias del déficit habitacional, más específicamente 
en las situaciones de desalojo siendo precisamente allí 
donde se pone en juego la visibilidad de las biografías 
de los sujetos tanto en su dimensión histórica como co-
tidiana. 
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